
TABLÓN VIRTUAL IFEF  ·  EMPLEO PRIVADO

CONVOCATORIA DE PROCESO SELECTIVO, POR EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO
LIBRE, PARA LA PROVISIóN DE PLAZAS DE OFICIAL/OFICIALA PRIMERA DE OFICIOS

PROPIOS DE PRENSA, ESPECIALIDAD DE PREIMPRESIóN, EN LA IMPRENTA NACIONAL

DATOS DE LA OFERTA

Titulación Requerida: Bachillerato

Requisitos: 2.1 Para ser admitidas a la realización del proceso selectivo las personasaspirantes deberán poseer

en el día de finalización del plazo de presentación desolicitudes y mantener hasta el momento de la

formalización del contrato de trabajo lossiguientes requisitos de participación:2.1.1 Nacionalidad:a)

Tener la nacionalidad española.b) Ser nacional de los Estados miembros de la Unión Europea.c)

Cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de losnacionales de otros

Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no esténseparados de derecho. Asimismo, con

las mismas condiciones, podrán participar susdescendientes y los de su cónyuge, que vivan a su

cargo, menores de veintiún años omayores de dicha edad dependientes.d) Las personas incluidas en

el ámbito de aplicación de los TratadosInternacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados

por España en los que seade aplicación la libre circulación de trabajadores.e) Los extranjeros que no

estando incluidos en los párrafos anteriores seencuentren con residencia legal en España.2.1.2

Edad: tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edadmáxima de jubilación

forzosa.2.1.3 Compatibilidad funcional: poseer la capacidad funcional para el desempeñode las

tareas.2.1.4 Habilitación: no haber sido separado, mediante expediente disciplinario, delservicio de

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionaleso estatutarios de las

comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta oespecial para empleos o cargos

públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer

funciones similares a las que desempeñaban enel caso de personal laboral, en el que hubiese sido

separado o inhabilitado, ni pertenecercomo personal laboral fijo del organismo al mismo grupo y

subgrupo profesional a cuyaspruebas selectivas se presenta.En el caso de ser nacional de otro

Estado, no hallarse inhabilitado o en situaciónequivalente ni haber sido sometido a sanción

disciplinaria o equivalente que impida, ensu Estado, en los mismos términos el acceso al empleo

público.2.1.5 Titulación: estar en posesión, o en condiciones de obtener en la fecha definalización del

plazo de presentación de solicitudes, del Título de Bachillerato,Bachillerato Unificado Polivalente o

Formación Profesional de Técnico Superior oTécnico Especialista, o equivalente, o haber superado

las pruebas de acceso a launiversidad para mayores de 25 o 45 años.Las personas aspirantes con

titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditarque están en posesión de la correspondiente

credencial de homologación. Este requisitono se aplicará a quienes hubieran obtenido el

reconocimiento de su cualificaciónprofesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo

de las Disposicionesde Derecho Comunitario.2.1.6 Capacidad legal: tener capacidad para contratar

la prestación de su trabajo.* PARA MÁS INFORMACIÓN CONSULTAR BASES.

Organismo: Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las Cortes

Plazas: 5 Turno libre

Observaciones: * SOLICITUDES: La presentación de la instancia se realizará por vía electrónica a través del

servicio
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de Inscripción en Pruebas Selectivas (IPS) del Punto de Acceso General, <a href="http://

administracion.gob.es/PAG/ips">http://

administracion.gob.es/PAG/ips</a> de acuerdo con las instrucciones contenidas en el anexo IV.

* PLAZO DE SOLICITUDES: Las personas interesadas dispondrán de un plazo de presentación

de veinte días

hábiles contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta

convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», y dirigirán las solicitudes a la Dirección

de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado.

Fuente: BOE nº 311 de 26/12/2024 (Pág.180255)
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